
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: N° 110014003086-2023-00296-00 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo previsto en la ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el 

extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo 

siguiente: 

 

1.- Allegue el certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40497705, con fecha de expedición no mayor a un 

mes, conforme lo dispuesto en la parte final del inciso segundo numeral 1° del 

artículo 468 del C.G.P. 

 

2.- Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, toda vez que en el Numeral 2° 

que se encuentra en el acápite de pretensiones, señaló que “2- El obligado hizo abonos 

al título valor por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($20.000.000) el 

día 1 de octubre de 2019”, sin embargo, esta pretendiendo el pago de esa suma.  

 

3.- Complemente la demanda, aportando poder debidamente conferido para iniciar  

la presente acción, el cual debe cumplir los requisitos exigidos en el artículo 5º de 

la Ley 2213 de 2022, por lo que deberá ser otorgado por medio de mensaje de datos 

desde el correo electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales de la 

sociedad demandante, o conforme lo dispuesto en el artículo 74 y s.s. del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º articulo 84 ibídem, toda 

vez que no fue adosado con el libelo. 

 

4.- Informe el lugar en el que se ubica el original del pagaré No. 01 base de la acción, 

de estar en su poder, así deberá indicarlo, además deberá señalar que el título valor 

se encuentra fuera de circulación comercial para ser presentado en el momento que 

el juzgado lo ordene y que así permanecerá durante el trámite del proceso hasta 

que por cualquier causa se termine . 

 



5.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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